
  

  

CIRCULAR 
DF-1492-2003 

 

 

 

 

 

PARA: Jefes de Crédito 

  ENTIDADES AUTORIZADAS DEL S.F.N.V. 

 

DE:  Lic. Juan de Dios Rojas Cascante 

  DIRECTOR FOSUVI 
 

FECHA: 30 de setiembre, 2003 

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE BENEFICIARIOS PROYECTOS APROBADOS 

AL AMPARO DEL ARTÍCULO 59. 
 

================================================================= 

 

Como es de su conocimiento, actualmente los proyectos que se financien al amparo del 

Artículo 59 han ido acompañados de un listado de potenciales beneficiarios para efectos de 

aprobación por parte de la Junta Directiva de este Banco. 

 

Si por alguna circunstancia su representada debe efectuar alguna sustitución deberá 

justificarlo por escrito a esta Dirección, indicando tanto al beneficiario sustituto como al 

que se desea sustituir, toda vez que dichos cambios deben contar también con la aprobación 

de la Junta Directiva del BANHVI. 

 

Esta Dirección no emitirá ningún Bono Familiar de Vivienda cuya sustitución no haya sido 

aprobada en los términos indicados en el párrafo anterior.  

 

 

 

 

 

 

 

 
C.E: Lic. Donald Murillo Pizarro, Gerente General BANHVI. 

 Lic. Alexis Solano M, Jefe.  Departamento de Análisis y Control Dirección FOSUVI. 


